
m 11 m. 1 0 1 . Sábado 17 de Diciembre de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sáb-ido-s, y corma ca
da nú ñ e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando inenos, en ia casa del C o m i r c i o 
fcalie áé Santa Maria la M a y o r í i u m e -
ro iBS, :t 4 reales ve l lón al mes pues
to en casa de dos señores susciiptores 
tle esta c iudad . 

Se admiten soscripciones para fuera 
de e s t a c M p i t a l á 8 rs v n . franco de porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no oficiales 
se r e c i b i r á n en ia misma oficina é i n 
se r t a r án gratis, siempre que sean de ia 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833'; pero debe rán venir 
francos e igualmente las re t í la inackmes . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Concluye l a ins t rucc ión pa ra el gobierno económico' 
po l í t i co de las provincias. 

A r t . Como presidente de la diputación provin
cial cuidará el gefe pohrco superior de que se reúna 
aquei'a á i.0 de marzo de cada año para dar principio á 
sus sesiones; de que se reúna igualmente en las épocas en 
que la misma diputación ¡o acuerde, y de qu» para el de
bido desempeño desús oblignciones y encargos se guarde 
el mejor orden ene! modo de tratarse los negocios, y se 
active la instrucción y despacho de los expedientes. 

Ar t . 253. Auxiliará el gefe político con su autoridad 
y con la fuerza coactiva la ejecución y cnmplimiento de 
los acuerdos y disposiciones de la diputación provincial. 

A r t . 254. ILl gefe poli'iioo superior podrá pedir á la 
diputacfóh provincial, y esta deberá darle su informe, 
pare:er y consejo, en los negocios graves de las aír ibu-
cíoiies de aqut l ; pero sin embargo la responsabilidad 
por la rísolucion será de dicho gefe. También será este 
responsable por lo que resuelva , cuando las Isyes ó las 
iárdené's del gobierno le prevengan que proceda oyend* 
á la diputación. En los casos en que las leyes ó las ór
denes del gobierno dispongan que el gefs político p r o 
ceda de acuerdo á con acuerdo de la diputación p rov in 
cial, se observará que si son sobre asuntos que según 
esta instrueion corresponden á las atribucciones de la d i 
putación, será esta responsable y deberá ejecutarse loque 
acuerde, y si son sobre asuntos que corresponden á las 
atribuciones da ios gefes políticos, estos serán responsa
bles y no estarán obligados á pasar por el acuerdo de las 
diputaciones. También es responsabl* el gefe político 
por sus disposiciones y providencias para ejecutar los 
acuerdos de la diputación en los negocios tocantes á las 
atribuciones de esta. 

A r t . 255. E l Gefe político será el conducto ordina
rio de comunicación entre la diputación provincial y el 
gobierno, fuera de los casos sn que este juzgue conve
niente entenlerse en derechura con la diputación y sin 
perjuicio de lo que queda prevenido en el art. 164 de 
esta ¡p . s t iLC . ión . 

A r t . 256. Solo el gefe político circülará á los alcal
des y ayuntamient»3 de las provincias, las leyes, de
cretos y resoluciones' genera-Ies que emanen de I-as Cdrres 
«ualquiera que s«a el ramo á que pertenezcan. Del mis

mo modo circulará á los alcaldes y ayuntamientos todas 
las árcienes, instrucciones, reglamentos y providencias 
generales del Gobierno en cualquier ramo, y de dicho 
gefe en lo tocante á sus atribuciones. • 

Ar t . 257. Dispondrá también el gefe político que to
das las disposiciones mencionadas en el art. anterior se 
publiquen en la capital de la provincia, y cuidará de co
municarlas á ia diputación provincial, y remitir los 
ejemplares suficientes á los alcaldes primeros de las ca
bezas de partido, sin perjuicio da que podrá hacerlo se
paradamente en derechura á algunos pueblos, si por su 
localidad 6 por otras rkzones fuese mt's conveniente. 

Ar t . 258. Con respacto á los pueblos que pertene
ciendo en lo político á una provincia, correspondan en 
lo judicial á una cabeza departido situada en o ra provin
cia, dispondrá el gefa político el medio m\s convenien
te de coraanicaries las circulares, atemperándose según 
io permitan las circunstancias á lo que previene el art . 
ta del decreto de las Cártss extraordinarias de a/ de 
enero de 1 82». 

A r t . 259. Para que tenga efecto la circulación en
cargada á ios gefes pol í t icos , ios respectivos secretarios 
del despacho pasarán ai de la gobernac ión de ia penín
sula ejemplares de io que se haya de circular, y lo co
municarán también á las autoridades, corporaciones y 
empleados dep»ndientes de su respectivo ministerio; pues 
la circulación que hagan los gefes políticos solo ha de ser 
á ios alcaides y ayuntamientos y á las dependencias del 
ministerio de la Gobernación. N 

Ar t . 260. Las circulares que despachen ios gefes po
líticos deberán ser numeradas, empezando • nueva nume
ración en principio de cada año. Dispondrán que los ai» 
caldes deputen persogas- que las recojan semaoalmen-
te en ias cabezas de partido, ó adoptarán otro medio que 
seá poeo dispendioso según io permitan las circunstan
cia:? evltantando en lo posible el despacho de conducto
res y verederos. 

A r t . 26 r. Con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de 14 de abril de 1813, el gefe político superior de cada 
provincia ejercerá en ella la facultadfque en ios cssosy tér
minos que expresa la pragmática de 10 da abril de 1803 
ejercían lo» pr í í i ienfes de iaschanciHerías y audiencias y 
el regente de la de Asturias, concediendo ó nsgaudo á 
los hijos de familia y á los menores ¡a licencia para ca
sarse entendiéndose que el gefe político competente par» 



•jíroer esta fncnhi l e» el de la provincia en qne tenga su 
vecindart, domicilio á reslJenci» ordinaria, el padre, 
madre ó persona cuyo consemimiento se haya do su-
pl i n 

Ar t . a6s. Deberá el gefe político remitir á¡ gobierno 
cada año un estado de los nacidos casados y muertos en 
toda la provinciff, para qua el gobierno pteda t«ner á la 
vista, en caso necesario, los estados gtiieraies sobfe esta 
materia en todo el reino. Pat-g cumplir este encargo pe
dirá á la diputación provinci»! ios d;;tos y noticias con-
venisntes sacados d» tos que ta diputación debe recoger 
de los ayuntamientos. 

A r t . También es obligación de ios gefes pol í t i -
eos dar cuenta al gobierno del estado de la provincia es-
peciaimenfe ^n cuanto á !(» Tarsos que pertenecen al go
bierno político, y de todas las ocurrencias noíablas que se • 
ofrezcan manteniendo sobre estos puntos uaa correspon-
deacia pronta y activa, como dsben tenerla tambisn di
chos gefescon ¡os alcaldes de los pueblos. 

Ar t . 8,64. Cuando ocurriere en Alguna parte epide
mia ó ehfermedaJe» contagiosa» 6 endémicas, el gefe po
lítico tomará por sí, con la mayor prontitud, todas las 
medidas que crea convenientes para alejar el mal y «us 
progresos, y para procurar los oportunos aüxilioa, i>ara 
frecuentemente aviso al gobierne de lo que ocurra en 
este punto, da las precauciones que se tomen y de lo» s«-
coíros qua se neceeiteu, arreglándose exactamente á lo 
que esté prevenido en las leyss y reglamentos de salud 
pdbiica, y cumpliéndolos y haciéndolos cumplir en la 
parte que ¡a toque. 

Ar t . a%. l.o»gafes políticos se limitarán á ejecutar 
las órdenes que preventivamente les haya comunicado 
«I Gobierno si ocurriese alguna vez que el Rey tenga 
q«« usar de la facultad que leda el art. 33S de la Cons
titución para suspender á las diputaciones ó sus indivi 
duos que abusaren en el ejercicio de sus funciones. 

Ar t . 1. 6. Toca al gefe político aprobar en nombre 
del gobierno las cuentas de propios y arbitrios, y de los-
p ó ü t o s y demás fondos comunes de los pueblos, después 
de puesto el visto-iueno de la diputación provincial lo que 
IÍ entenderá cuando la opinión d.sl gefe político sea confor
me a la que haya mmifesthdo la diputación; pero si discor
daren esteudorá esta un informe razonado, que con otro 
igual del gi>fe política se remitirá al gobierno con el 
espediente para la resolución que corresponda. 

A r t . 2.6/. Propondrá el gefe político al gobierno to
dos ios ra«dios qae crta convenientes para el fomento de 
la agncultara, la industria y el comercio-, y todo cuanto 
ssa útil y beneíicioso i la provincia, sin entorpecer por 
ello ias fuac/unes que corresponden á ¡a diputación pro
vincial acerca da estos objetos. 

Ar t . ¡.68. Sivíndo «I gefe político responsable del 
buen orden interior de la provincia, requerirá del co
mandante militar de ella, el auxilio de la fuerza arma
da del ejército permanente ó de la milicia nacional ae-
tiva que estuv¡es¿ sobre ias armas, segundo necesite pa
ra conservar d restablecer la tranquilidad de las pobla-
cione-i y la seguridad de ios caminos. Para los mismos fi
nes podrá el gefe político valerse de la milicia nacional 
locai, conforme á su instituto y ordenanza. 

Ar t . 269 Por lo prevenido en el art. anterior debe
r á n lo- gefes políticos ponarse en correspondencia con 
los coman tantes generales para comunicarse múruamente 
las noticias que ocurran y las observaciones que se les o-
Irezcan acerca del estado de tranquilidad de la provin
cia , y para ponerse de acuerdo sobre los medios de 
conservarla ó restablecerla. 

Art . í / o . Tamínen deberán tener correspondencia 
con los gefas políticos da las provincias confinantes con 
la suya , no solo para ponerse de acuerdo en cuanto á 

la pérsécticioh <?« m<»Iheohores que puedan pasarse de 
unas á otras provincias, sino tsmbien para los otros ob
jetos que sean de utilidad común de el/as. 

A r t . 271. En las provincias fronterizas y HtoraJes, 
tocará al gefe político visar y espedir conforme á Iz» 
leyes, los pasaportes de los viaperosque vergan ó vay-.it 
á países extrangeros , cesando en el uso de esta facultad 
los comandantes generales, gobernadores y demás auto
ridades militares. 

A r t . 471. Los gefes políticos podrán espedir y visar 
los pasaportes de cualesquiera otras personas que viagen 
en BUÍ provinciss ó los pidan para fuera de ellas y cui
darán de proveer á los alcaldes del número suficiente do 
pasaportes en blanco. 

A r t . 273. tos gefes políticos de las provincias con-
.finantes cotí pais extrangero avisarán con toda prontitud 
y puntualidad a! gobierno, y aun á los comandantes mi
litare! de todo lo que observen digno d» comunicarse, 
especialmente en lo relativo á la independencia nacional 
y seguridad esterior. 

A r t . 574. Para formar el prcuceso qué le está en
cargado por el art. 261 d é l a Constitncicn, podrá as.so» 
rarse «1 geís político con un letrado de conocida í-nstruc-
cion y probidad; y concluido lo remitirá al supremo t r i 
bunal de justicia, cesando desde este punto en toda d i l i 
gencia ulterior. 

Ar t . 275. No permiiiéndo demora él apronto de ba-
gages, alojamientos y íiibsistencias que deben darse i ¡as 
tropas por ¡os pueblos^ podrán los gefes políticos estre
char á los ayuntatniento» á que lo verifiquen prontafffén-
te, sin perjuicio del conocimiento que corresponde á ¡a 
diputación provincial sobre ¡os agravios que se causan 
por ios mismos ayuntamientos en la desigual distribución 
de estas cargas. 

A r t , 276» Cuidará el gefe político, como tal y presi
dente de la diputación, de que el plan estadístico de ia 
provincia que debe remitir al gobierno y cuya forma
ción está encargada á dicha diputación comprenda á t o 
dos los objetos que el mismo gobierno le indique, sin per
juicio de añadir ' todas las noticia» y datos que crea con
venientes, 

Art . 277. Siendo el gefe político el agente principa! 
del gobierno en la provincia, y el conducto ttus propio 
y directo por donde el mismo gobierno sepa lo que pa
sa en ella, velará cuidadosamente sobre to.'os los ¡amos 
de la administración pública, dando cunma de cuanto 
considere digno de atención y remedio. 

A r t . 278. Para poder desempeña r este encargo, pa
ra « r reg la r sus providencias con mayor seguridad -del 
acierto, y para proporcionar en cuanto dependa de sus 
facultades la prosperidad y bienestar de la provincia de
berá dedicarse el gefe político con particular esmero 
á conocer el clima, la situación de los pueblos, su sa
lubridad , las costumbres de los habitantes; sus v i 
cios ^ sus preocupaciones, y todo lo demás que pue
da conducirle á formar ideas exactas de lo que coavea-
ga y de lo que pueda ser perjudicial. 

A r t . 679. Entre otros medios es muy apropdslto 
para adquirir los conocimientos de que trata el art. an
terior el de que el gefe político visite personalmente lo» 
puebfos de la provincia encomendada á su ze¡o, y exa
mine e¡ estado de todos ¡os negocios y ramos de ¡a ad
ministración publica, asi para bacsr uso de ias noticias 
que tome en lo que toque á sus atribuciones como para 
trasmitirlas á ¡a diputación en lo que toque á las de esta. 
Por lo mismo deberá el gefe político hacer la indicada 
visita, y repetirla con la mayor frecuencia posible: pe
ro sin causar gastos ni gravámenes á los pueblos. 

A r t . s8o. En ¡os años en que deban ce¡ebrarse con 
arregfo á la Constitución las junta» electorales de par-



i 
roqoia para fá elección de diputados á CMrfes, d «»& po -
i i t icode la provincia, baio su r»8pbns?.bi¡idad, circulará 
á lómenos un mes antesdei dia,en: que han de celebrar
se las citadas juntas eiectoralí!,, un recuerdo ,a toda la 
provincia de !a obligacio'n comíiíüeiíjnaí de proceder á 
estas elecciones en'el di* » forma prescrita por la Cons-
íitucion, sin que se entienda por ell > qua la falta del re
cuerdo pueda servir de excusa para que dejen de hacer
se las elecciones. 

Aí t . a3 i . Todos ios negocios gubernativos sobre que
jas, dudas, y reclsmaciones de los pueblos ó d« Jos par
ticulares, se despacharan gratis, tanto en los gobiernos 
políticos de las provincias como en ios de ¡os puehios, y 
Jo mismo se ejeemnra en ias diputaciones provinciales y 
en los ayuntamiento? por lo respectivo á ios negocios 
económicos. 

A t t . s8a. Los gefes políticos prescribirán fas reglas 
que dabén observarse en sus secretarías para el mejor or
den , dirección y despacho de los ií'égo.ciol !;- y los se-
cr*tam)s- cuidaran de que -se ejecuten- puntoalmente de 
la custodia y árreglo de los papeles, de que ios depen
dientes asistan á ias horas ceñalsdas , que han de ser 
a'lo raeoo.» .«eis ea l«s diat r,o feriados, y cuatro en 
los festivos; y ds que dichos dependientes desempeñen 
can exactitud sos respectivas obligaciones. 

A t t . 2.83. E l secretario llevará y rendirá «cuenta 
justificada de la cantidad dettinada para los gastos de 
secrefrr ía . Esta cuenta se remitirá annaimente al go
bierno con el visto bueno del gefe político. 

Ar t . 184. En ¡as vacantes, ausencias y enfermedades 
del secretario, hará sus veces el oficial mayor. 

A TU 2.85. E l gefe político presidirá tocias las fun
ciones públicas; y cuando concurra la diputación provin
cial , tendrá esta iugar preferente al ayuntamiento. 
Cuidará el gefe político de que se celebren con el con
veniente decoro y en los días señalados , ¡as fiuíciones 
públicas decretadas por las Cortes , y de que se ejecu
te ¡o mismo en todos ios pueblos de la provincia. 

A r t . s86 Los gefes políticos subalternos, si se es-
tabiecieren algunos, serán e! conducto por donde el 
•superior de- la provincia comunique las leyes, decretos, 
órdenes y resoluciones generaos que se hubieren de pu
blicar en su ter r i tor io , y cuidará de su observancia y 
de que se mantenga el drden y tranquilidad de ios pue 
Jblos, para lo cusí podrá valerse de! apremio y multas 
deí modo que queda espresado para los gefes supe
riores. 

Art . 287. También pedirá el gefe subalterno el au
x i l i o de la fuerza mi l i ta r , si fuere necesario, contan
do en ios casos" que ocurran con la Milicia Nacional lo
cal de su distrito. 

Ar t . a88. Consultará las dudas que s« le ofrezcan 
con ei gefe superior, y hará- "cumplir las órdenes que 
este le comunique como tal y como presidente de la d i 
putación provincial. 

Ar t . 289. Ademas será el conducto por donde se 
entiendan con el gefe político superior ios glcsides de 
su territorio, y también recibirá y dará curso á las ins
tancias y reiaijjaciones que le presentan ios ayunta
mientos , ¡os alcaldes y ios particulares , remitiéndolas 
al gefe superior con su inform-í y con los espedientes 
que deberá instruir cuando lo exijan la edase y cired-ns-
tsneias de ios asuntos. 

Ar t . 290- Las quejas y reclamaciones contra las pro
videncias del gefe poiítico subalterno se dirijan ai supe
r ior de la provincia, que resolverá sobre eüas lo que 
estime justo y conveniente. 

Ar t . 291. Estando refundida en la presente instruc-
cion la da las Cortes generales y extraordinarias , de
cretada en 23 de junio de ¡ .813, queda esta sin efec

to alguno por lo respectivo a la península , islas y po
sesiones adyacentes. Lo cuál presentan las Cortes ex
traordinarias á S. .M. para qua-tenga á bien dar su safi-
oion. Madrid 3 de Febrero de ; Saj crjavler de Istu-
r i z , presidente.=:Pedro Juan de Znlueta, diputad., se
cretario.rrjosé G-rases, diputado secretario. Palacio % 
de Marzo dé 1 823.=Piib¡íquese como ley .—Fernando.— 
Como Secretario de estado y dei despacho de ia gober
nación de la península.—Francisco Fernandez Gaseo. 

Orden de 3 de Marzo de 181.3, pa ra que se pro
ceda á la p r o m u l g a c i ó n de la ley que antecede. 

Excmo. Sr. Pubücada en ¡as Cortes en este dia con
forme al artículo 154 de ia Constitución de la ¡ey de 
3 de febrero último , sancionada por S. M . en a del 
corriente mes, relativa al gobierno económico político 
de las provincias; darnos á V . E . e¡ aviso prevenido 
por el mis^io-artículo, para que sirviéndose ponerlo en 
noticia de c M . , tenga á bien mandar se proceda 
inmediataments á su prorauigacio'n solemne. Dios guar
de á V . K. muchos saos. Madrid 3 de marzo de 1853.1= 
Leonardo Santos Soarez , diputado secretario.—Domingo 
Eniogio de ¡a Torre , diputado secretario.—Sr. secre
tario de estado y del despacho de la gobarna cion de 
¡a península. 

A l poner en ejecución la ley de 3 de Febrero de 
1823, ó sea l a inst rucción p a r a el gobierno económico' 

po l í t i co de las provincias, restablecida por e l Real 
decreto que precede, recomiendo á los Alcaldes y A y u n 
tamientos constitucionales , que l eyéndo la detenida-
7nentex se i n s t ruyan y enteren de cuales son sus ver
daderas a t r ibuciones , como también de las que com
peten á las diputaciones provinciales , y á m i como 
Gefe superior p o l í t i c o . A s i s a b r á n y p o d r á n los cuer
pos municipales desempeñar con exactitud y prove
cho de los pueblos sus funciones admi nistrativas; por 
que deslindadas en l a citada instrucci on las f a c u l 
tades y los deberes de cada una de las aut oridades 
a quienes ha de . ie rv i r en adelante de pauta y guia , f á 
c i l es á los Alcaldes y ayuntamientos entenderse con 
la D ipu t ac ión p rov inc ia l y el Gobierno po l í t i co , d i r i 
giendo independientemente á cada autor idad de po r 
s í i a correspondencia de los asuntos propios de su 
incumbencia ; único medio de evitar la confusión y 
el entorpecimiento en s i curso y despacho d é l o s ne-
$0$'QÁ*'iy t ííi v * ndipi ' -i'b • ¿o" v ^1 

'Media en estas advertenciasijtl i n t e r é s de los pue
blos , y por tanto no dudo que fijando en ellas su 
atención las autoridades locales de los mismos, ob
s e r v a r á n estrictamente la ley citada evi tándome el dis
gusto que experimentar en caso de verme obligado á re
convenirles por cualquiera descuido ó f a l t a de cumpl i 
miento d los deberes que se les prescribe. Zaragoza 
8 de Noviembre de 180,6.—£. G. P . I . ~ M l JBaron de 
la Menglana. . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A DE 
\í?. • ,-' 4 ' ..ña ( v & m f f i H f a h !3 t- \ . . . .?3 

Por in s t rucc ión está prevenido á los Intendentes 
que el dia 31 de D ic i embre puesto el sol se ejecu
te un repeso y recuento formal de las existencias 
de tabacos, papel sellado y sal en las A d m i n i s t r a -
elones principales, tercenas, estancos, salinas y a l -

' folies. ,.-_ 1 . cj x, \ , 
La imposib i l idad de ejecutar por m í esta o p « r a -

clon en el vasto d i s t r i to de la Intendencia de A r a 
g ó n , que comprende tres provincias civiles es b ien 
o b i a ; y en tal estado, me es preciso encargar su 



.•.jícuoion a ios SS. Alcaldes coasíitEctonales de los 
pueblos compr iud i Jos en su d e m a r c a c i ó n , esperan-
tío de su cel,e y patniot is i i ío, ique á escepcion .del' 
l ie esta Capi t í i l , obse rva rán puutua lmante la ins t ruc-
cion que s g j j j . - ~ 

i ;0 Los SS. Gobernadores militare?,, Alcaldes 
c o n s t i t u L i o n a l e s de los pueblos en que haya Adminis
t r ac ión , Satina; alfolí ó estanco, se presen ta rán el dia 
31 del corr iente 'en las Adm¡nis t rac ionec , salinas, al-
íoj ies ó estanco^, a c o m p a ñ a d o s del Procurador ¿ i n 
dico", Jiscribuno de ayuntamiento ó liel de fechos,. 

' á -hacer -un repeso y recuento formal de las existen
cias de itabacoi, papel ic l lado o sal que existiese en 
la hora de aquel acto. 
: 2 ° Los Lscribanos secretarios de ayuntamientos 
6 fieles de fechos é s t e n d e r i n en seguid» urta acta de fo 
que resLilte, que firmarán el Sr. Gobernador mi l i t a r A l 
calde, Procnrad-orSindico, Adimnist rador , estanque
ro ó espendedor de sales respectivamente, y de la 
cual en t r ega rán una copla al Adminis t rador , e s t á n -

j quero ó espeadedor, y otra r e m i t i r á n de l . uno al 
tres de Enero p r ó x i m o á esta Intendencia , esperan
do de su acreditado celo y patr iot ismo <}ue en me
dio de sus muchas atenciones, y teniendo en c o n -
í i d e r a c i o n la necesidaJ de conrr ibui i ' ' . al c o n o c i 
miento de la -verdadera existencia de los intere'es 
del Estado "se p r e s e n t a r á n gustosos á este encargo, 
y v ig i l a rán la exacta observancia de esta i n i t t u c -
c lon . 

, 3.0 Los SS. Gobernadores mil i tares . Alcaldes 
constitucionales,. Subdelegados de Rentas púbi ieas 

.al efecto, se servi rán cuidar de que se verifique este 
-acto con exacti tud y puntua l i lad el espresado re 
peso y recuento, teniendo presente que el peso de 
los tabacos es de libras castellanas "de 16 onzas, el 
papel sellado marca de su clase y las fanegas d é 
tal 'on de 112 libras candlanas de 16 onzas. 

Encarecer á los SS. í •obernadores militares , A l 
caldes y Procuradores S índicos .constitueionales la 
exacti tud y delicadeza de este cometido, seria o fen
der su delicadeza y patriorismo. Será buficiente re
cordarles , qite los pueblos t ienen.un derecho á sa»-
ber los recursos í d e la N a c i ó n , y la verdadera 

• exigencia de los efectos q u é la pertenecen, asi 
- como los empleados públ icos un deber en dar cuen

ta en todo t iempo de sü integridad y exacto com-
• Cortamiento. Zaragoza i . 0 de Diciembre de 1 8 3 6 . = 

Juan G a r c í a Barzanallana. 

C O M Í S I O N D E A R M A M E N T O Y D E F E N S A 
D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

A d v i r t i e n d o esta comis ión él notable retraso que 
esperimenta el servicio púb l i co con m o t i v o de tener 
que salir de sus respect ivós pueblos los individuos 
de ayuntamiento que perteneciendo á la b e n e m é 
r i t a M i l i c i a nacional, son llamados c u á n d o las c i r 
cunstancias exigen l a ' m o v i l i z a c i ó n de aquella; ha 
acordado esta c o r p o r a c i ó n qde siempre y cuando 
ocurran casos de esta naturaleza deben exceptuarse 
de este servicio él secretario de ayuntamiento, y 
un i n d i v i d u o de este á ju ic io del mismo. Zarago
za 12 de Diciembre de 1 8 3 6 = 0 . A . D . S, E , J o a 
q u í n .Francisco Calvo vice-Secretario. 

4 
Otra . Xa ' Junta de iarmamento y defensa anhe-

lundp siempre la felicidad de los pueblos de esta 
Provincia , 110 omite medio alguno que "pueda c o n 
t r i b u i r á la e jecuc ión del objeto ind icado , y cre
yendo que uno de los ramos -que deben ocupar maj 
su a tenc ión es el arreglo de suministros., y quede 
¡a brevedad con que se pract ique esta ope rac ión re* 
d u n d a r á un inmenso beneficio á aquellos b á esco
gitado el medio de noiwbrar un apoderado general 
para que proceda á su l iqu idac ión , acordando que 
se circule por el Bo le t ín oficial á fin de qué to
dos los ayuntamientos de esta provincia desde el 
momento en que reciban esta orden presenten los 
recibos que tengam q ú e l iquidar al comisionado 
nonbrado a d y í r t i e n d o que los Pueblos que no ac
tiven la p r é sen í ac ion de los recibos se les apremia
rá con todo r igor . Zaragoza 12 de Dic iembre de 
1836.=:D. A , D , S. E.=:Joaquin f r anc i s co Calvo 
vice-Secretario,. 

Otra. La comis ión de • armamento y defensa da 
esta p r o v i n c i a , cons ide r í indo está para hacerse con 
toda brevedad el reparto de la c o n t r i b u c i ó n del año 
p r ó x i m o viniente , entre todos ios pueblos de la-
misma, en v i r t u d de la Real orden que se ha espe
dido á consecuencia de lo determinado por las C o r 
tes en 24 de Nov iembre ú l t i m o ; ha resuelto se sus
penda elt.cobro de l mi l lón de rs. que d i s t r i l n^ -ó por 
circular de 2 de l presente mes, y í q u e asi se n o 
t ic ie á los alcaldes y ayuntamientos const i tuciona
les de la p rov inc ia por medio, del bo l e t í n oficial á 
fin de que no p r a c t i q u e n , ó Suspendan toda d i l i 
gencia para el reparto y cobro de la cantidad que 
se les d e t a l l ó en la espresada circular dé dos del 
corr iente . Y asi se hace saber para los efectos con
siguientes. Zaragoza t ó de Nobiembre de 1 8 3 6 , = 
E l pres idente .=Baion de la Menglana,=:Joaqu¡n 
Francisco Calvo vice Secretario. 

Otra. Todos ios pueblos de esta Provincia que 
no hayan presentado los quintos de su respectivo 
contingente, lo verificarán dentro de tres dias desde 
el recibo de esta o r d e n ; pues de lo contrario se 
ex ig i r án á los ayuntamientos morosos m i l rs. Vn. de 
multa y la responsabilidad á que se 'hagan acreedo
res. Zaragoza i(5 de Diciembre de 1836.=L,! B a 
rón de la Menglana presidente.=:Joa-quín Francisco 
Calvo V i c e , Secretario. 

E n providencia de 21 de Noviembre ú l t m i o se 
han aprobado por el Sr. intendente de esta p r o 
vincia los remates de las fincas nacionales, celebra
dos ien esta ciudad el dia 18 de! mÍMno mes de 
Noviembre . Zaragoza 5 de Diciembre de 1836 — 
Francisco Royo Segura. 

En providencias de 23 de Noviembre ú l t i m o 5e 
han aprobado por el Sr. Intendente de e^a . P r o 
vincia los remates de las ventas de .las fincas Npr-
ciona.les, celebradas en esta ciudad el dia 2 1 del 
mismo mes de Noviembre . Zaragoza 5 de Ipíerem* 
bre de 1836.=Francisco R o y o Segura. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


